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Doctor

JoRGE cASTAño curÉRR¡z
Su perintendente

5u perintendencia Financiera de Colombia
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REF: Sin número de radicac¡ón anterior

1-1 Banco de Bogotá

17 - Asam bleas

31 - Rem¡s¡ón de lnformación

Folios (3)

Lstimado Señor Su perintendente:

Atendiendo lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica 029 de ZOL4, Capítulo Vl, Título I, parte lll
(Resolución No. 0116 de febrero 27 de 2002 de la Super¡ntendencia de Valores), me perm¡to informarle
que para la reunión extraordinaria de la Asamblea Generaldel Banco de Bogotá, que tendrá lugar el lunes

13 de marzo de 2023, teniendo en cuenta los procedimientos adoptados por la Junta Directiva del Banco

de Bogotá, la adm¡n¡stración recomendó a los funcionarios responsables de la verificación del

cumplimiento de los proced¡mientos de control establec¡dos en la normatividad vigente, cumplir las

medidas apropiadas para garantizar la participación efectiva de los accionistas en la Asamblea, evitando

las conductas que no acaten los artículos 184 y 185 del Cód¡go de Comercio y el artículo 23 de la Ley 222

de 1995.

Para d¡cho f¡n, el Banco expidló la Circular lnterna VR-8108 (copia adjunta), la cualfue publicada y dada a

conocer a todos los func¡onarios del Banco.

Finalmente, por su conducto informamos al mercado en general el cumplimiento de la normatividad

m e ncio nad a.

^*^'ffi/*
SERGIO URIBE ARBOTEDA

Vicepresidente de la .,unta D¡rectiva
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Circular
Código: GEP-FOR-027
Versión: 2
Fecha de actual¡zaciÓn: 27 I 1012022

CIRCULAR VARIOS
vR-8'108

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS - CIRCULAR BÁSICA

Iüñiórcr rizl'oe-i'oi¿, óÁiiiur-o vl, ríruLo r, PARrE lll (RESoLUclóN
No. 0116 DE FEBRERO 27 DE 2OO2 DE LA SUPERINTENDENCIA OE

VALORES}: 'PRÁCTICAS ILEGALES, NO AUTORIZADAS E INSEGURAS"

con ocasión de la reunión de la Asamblea Extraord¡naria de Accion¡stas del Banco, que tendrá

luoareldíalunes,13demazode2023'nosperm¡t¡mosrecordarlesqueenlanormadela
i-áieiencia se establec¡ó que, en la medida en que pueden constituir contravención a lo dispuesto

"n 
lo. árti"ulo" 18a y 18á del Código de Comercio y en el artículo 23 de la ley 222 de 1995, en

ó"rti"riár lo" n6 eráles2,Oy 7 ,los funcionarios de los emisores de valores se deben abstener

de realizar directa o ¡nd¡rectamente las siguientes conductas:

"1.1.1. lncentivar, promover o sugerir a los accion¡stas el otorgam¡ento de poderes donde no

^p.r..é^ 
álrr"."Át" defln¡do el ñombre del representante para las asambleas de accionistas

de las respectivas soc¡edades.

'1.1.2. Recib¡r de los accionistas poderes para las reuniones de asamblea' donde no apaÍezca

claramente definido el nombre del respectivo representante

1.1.3. Admit¡r como válidos poderes conferidos por los accion¡stas, sin el lleno de los requisitos

est"blecidos en el art. '184 del código de comercio, para participar en asambleas de accionistas.

1.1.4. Tratándose de quienes por estatutos ejerzan la representación legal de la sociedad'.de

los liqu¡aaJoies, v de'los demás funcionarios de la sociedad emisora de acciones, sugerir o

dáerm¡nar el nombre de quienes actuarán como apoderados de los acc¡onistas en las

asambleas.

1.1.5. Tratándose de quienes por estatutos eierzan la representac¡ón legal de la sociedad' de

fo" f qr¡OlJ"*., V áe lás ¿emás tuncionarios de la sociedad emisora de acciones, recomendar

a los acc¡onistas que voten por determinada lista'

,l,1.6.Tratándosedequ¡enesporestatutose]efzanlarepresentaciónlegaldelasociedad,de

o" rqr¡aaááres, y de'los demás funcionarios de la sociedad emisora de acciones, sugerir,

"ooiin"r, "onr"Ñr 
con cualquier accionista o con cualquier representante de. accionistas' la

ói"""ri"JiO. é" la asamblea áe propuestas que hayan de someterse a su consideración.

1.1.7. Tratándose de quienes por estatutos ejezan la representación legal de la sociedad' de

fo" iiqr¡Oaá"ies, y de'los demás funcionariós de la soc¡edad emisora de acciones, sugerir,

"ooiJlná. 
o convánir con cualquier accionista o con cualquier representante de acc¡on¡stas, la

,áüiá" , favor o en contra de cualquier proposición que se presente en la misma'

TODAS LAS OFICINAS DEL BANCO DE BOGOTÁ Y DIRECCIÓN GENERAL

SECRETARíA GENERAL
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TODAS LAS OFICINAS DEL BANCO DE BOGOTÁ Y DIRECCIÓN GENERAL

SECRETARíA GENERAL

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS . CIRCULAR BÁSICA
JUR¡O|CA O29 OE 2014, CAPiTULO Vr, TíTULO r, PARTE il (RESOLUCIÓN
No. 0'116 DE FEBRERO 27 OE 2002 DE LA SUPERINTENDENCIA DE
VALORES): "PRÁCTICAS ILEGALES, NO AUTORIZADAS E INSEGURAS"

JC*-Ui--.¿-
JUANITA CUBIDES DELGADO
SECRETARIA - SECRETARÍA GENERAL

ÁRea nespoHSABLE: SECRETARíA GENERAL

En todo caso los administradores o los empleados de la sociedad emisora de acciones, pueden
ejercer los derechos polít¡cos inherentes a sus prop¡as acc¡ones y a aquellas que representen
cuando actúen en cal¡dad de representantes legales."

En lo que respecta a la recepción de poderes para la asistencia a la Asamblea Extraordinar¡a
de Accionistas del Banco de Bogotá, se recuerda que con antelación a la reunión solamente
está autorizado para recibifos el Centro de Gestión lrilercado de Capitales del Banco de Bogotá,
precisamente para que sean objeto de revis¡ón de los requisitos que deben llenar para su
val¡dez, aceptarlos, o devolverlos oportunamente para que sean corregidos si no llenaren tales
requ¡sitos.

Ha sido y es política del Banco que sus funcionarios obren con neutral¡dad frente a todos sus
accionistas, y ga.anlizar su part¡cipación efectiva en la asamblea y en el ejercicio de sus
derechos. En concordanc¡a con lo anterior, y en desarrollo de lo previsto en la citada Circular
Básica Jurídica, reiteramos a todos los func¡onarios del Banco que deben continuar
absteniéndose de cualquier práctica que v¡ole estos principios.
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Atentamente,


